
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

  

Bogotá D.C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2019-01018.  

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, por Secretaría requiérase por el 

medio más expedito al Banco Finandina S.A. y su apoderado, a fin de que sirva 

complementar la respuesta emitida al requerimiento, allegando copia del avalúo 

que se tuvo en cuenta para determinar el valor del automotor, así mismo, la 

documental idónea para acreditar el deudor Juan Sebastián Ortega Beltrán 

ostentaba la propiedad únicamente respecto del 50% del referido bien.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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